
 
Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 18 DE JULIO DE 2023.

1.  EXPEDIENTE  7559/2023.  APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE
CONTRATACIÓN  PATRIMONIAL  PARA  EL  OTORGAMIENTO,  MEDIANTE
CESIÓN DEL DERECHO DE SUPERFICIE EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA,
DE  CUATRO  PARCELAS  PROPIEDAD  DEL  AYUNTAMIENTO,  PARA  LA
CONSTRUCCIÓN  DE  CUATRO  BLOQUES  DE  VIVIENDAS  PARA  ALQUILER
ASEQUIBLE.

Vista  la  propuesta  suscrita  por  el  responsable  jurídico  de  la  sección  de
Patrimonio, en relación al expediente de referencia, emitidos los informes exigidos
por las disposiciones legales vigentes y la restante documentación obrante en el
mismo, al amparo de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de
Octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y
Rehabilitación Urbana, en el Decreto Legislativo 1/2023, de 28 de febrero, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, en el Real Decreto-ley 26/2020, de 7
de julio, de medidas de reactivación económica para hacer frente al impacto del
COVID-19 en los ámbitos de transportes y vivienda, en la Ley 12/2023, de 24 de
mayo, por el derecho a la vivienda y en Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos y demás normativa de aplicación, la Junta de Gobierno
Local, en ejercicio de la competencia prevista por la Disposición Adicional segunda,
apartado  once,  de  la  Ley  9/2017 de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector
Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  patrimonial  para  el
otorgamiento,  mediante  cesión  del  derecho  de  superficie  en  régimen  de
concurrencia, de cuatro parcelas propiedad del Ayuntamiento de Guadalajara, para
la construcción de cuatro bloques de viviendas para alquiler asequible.

Segundo.- Aprobar el pliego de condiciones administrativas que ha de regir
el procedimiento abierto para el otorgamiento de dichos derechos de superficie, por
un plazo de duración de setenta y cinco años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado
en la Plataforma de Contratación del Sector Público.
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